
En la ciudad de San lsidro del General, en elArchivo Mun¡c¡pal, el29 de mayo de 2024, nosotros, Jenny
Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setec¡entos sesenta y cuatro-setecientos tres, Coordinadora del

Archivo Mun¡cipal y Lorena Godínez Cascante Coord¡nadora de Cementerios Municipelos, cédula
número uno- ochocientos cinco-cuatroc¡entos quince, de conformidad con lo est¡pulado en los artículos
33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del Sistema Nacional de Archivos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo
No 40554-C, Reglamento E¡ecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos, hemos rev¡sado la
descr¡pción de los documentos que se refieren en esta ada, y determinamos que procedo su

eliminación, considerando los siguientes fundementos:

Que med¡ante circular N" 12-2017 del 12 de¡uniode 2017, la Dirección General delArchivo Nacional
emite el documento "Estrateg¡a para la Rectoría del Sistema Nacional de Archivos a la luz de los
d¡ctámenes C-157-2016, C-183-2016 y C-OO1-2O17 de la Procuraduría General de la República,
con respecto a las Inst¡tucion€s Autónomas", documento en el que establece entre otros aspectog
importantes, que las municipalidades como entes mn autonomía política y de gobiemo no están
obligadas a consultarle a la Comisión Nacional de Sel€cción y Eliminación de Documenlos
(CNSED), cada vez que eliminen documentos, al ser esta comisión un órgano del Poder Eiecutivo.
No obstante, no las exime de etaborar tablas de plazos de conservaclón de documentos y de cumplir
con Ias normas técn¡cas y declarator¡as que emita el Arch¡vo Nec¡onal.

2. Que de conformidad con el artículo 33, inciso a), de la Ley del S¡stema Nacional de Arch¡vos N"
7202, del24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el Comité lnstituclonal de Selecc¡ón y Eliminación
de Documentos de la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón (CISED), en Sesión No002-2022, del 17 de
febrero del 2022, mediante acuerdo N"l0, determinó la vigencia admin¡strativa y legal para los
documentos producidos en la Of¡cina de Cementerio Munic¡pel.
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Conl¡núa

3. Que los documentos a elim¡nar tal como se ¡ndicó en el punto anterior, no tienen valor científico
culturat, y cumplieron su etapa administraüva y legal, por Lo qué se dispone su eliminación,
convtrtiéndolos en material no l€gible, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N"

40554-C, qu€ reglamenta a la Ley del S¡stema de Arch¡vos Nacionales.
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Cemenledo
1.CoÍespond6ncia 2018 0.05 papel 5 años

2.Expsdi6ntes
Admin¡slrativos

2017 0.01 1 papel 5 años

No, Contenido Fecha ln¡cial Fecha Final

1 cirürlares Alcaldía Municipal 2018-02-27 2018-12-10

2 Comisión Geslión Electrón¡ca de Documenlos 2018-11-06

Comisión PIan PGAI 2018-03-08

4 Conespondenc¡a Vicealcaldía Primera 2018-04-30

5 Conespondenc¡a Recursos Humanos 201&01-16 2014-11-12

Solicitud de Vacac¡ones (permisos) 2018-01-09 2018-12-19

7 Reporte de Horas Extras 2018-01-01 2018-12-31

conespond€ncia Salud Ocupecional 2018-06-11 2018-08-16

I conespondoncie Asesoría en Serv¡c¡os Técn¡cos 2018-04-02 2018-06-18

't0 Conespondencia Asesoria Jurídica 2018-10-18 2018-11-19

11 Corespondenc¡a Serv¡c¡os I nformálicos 2018-10-09 20't8-10-09

12 CorÉspondencia Arch¡vo l\runicipal 2018-06-18 2A18.12-12

l3 Conespondencia Hacienda Municipal 2018-06-12 201&10-08

14 ConespondencieTesorería Mun¡cipal 201&0&05 2018-1G.24

15 Liqu¡dác¡ones 2018-06-20 2018-12-06

16 Correspondenc¡a contabilidad l\runicipal 20'18-09-12 2018-10-19

tl Retiro de Bodega 2018-01-23 2018-10-18

'18 Salida de Materiales de Bodega 201A-O',t-24 2018-12-10

19 Corospondencia á Proveeduía 2018-01-08 2018-05-03

20 Requisic¡ones de Adquis¡c¡ón d6 B¡enes y Servicios 2018-01-16 2018-'t 0-31
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Viene

Habiendo examinedo el cumplimiento de las normas que rig€n lo referente a Ia eliminación de
documentos y la regulación técn¡ca que para estos efectos a dictado el Arch¡vo Nacional, se emite esta
acta de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual dispone
que las instituc¡ones productoras levantarán un ac1a, suscrita por un representante de la Unidad
Administrativa Productora y €l Jefe del Arch¡vo Central.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la página web de le Municipalidad de Pérez Zeledón,
tal como lo establece el articulo 27 del Decreto citado

Jen lverde Lore odÍnez Cascante
Coord vo Municipal Re niante dé la unidad

Administrat¡va Productora
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Descripción de los Oocumentos LBta de Rem¡sión
REM{01 -2+ACE, 6-mayo-202,t (coÍ€3pondenc ia, año 2018)

No. Contenido Feche lnicial Fecha Final

21 Corespondencia a Cobro Admin¡stralivo 2018-02-05

22 Correspondencia Centro lntegrado de Atenc¡ón Tributaria 2018-11-26

23 Conespondencia Plan¡ficac¡ón Teritorial 2018.06-12

24 Conespondencia Obras Munic¡pales 20'1&05-10 2018-05-16

Conespondenc¡a Promoción y Divulgac¡ón Ambiental 2018-01-10 2018-07-02

26 correspondenc¡a Servic¡os Mun¡cipales 2018-03-20 2018-08-08

27 Aclas de Superv¡s¡ón del Cementerio MuniciPal 20't 8-01-31 2018-12-18

Descripción de los Documentos L¡sta de Remisión
REM-002-23-ACE, 19-junio-2023 (Expedientes Admin¡strat¡vos años 201 5-ml 7)

No. Contenido Fecha ln¡cial Fecha Final

1

ADM-0002-17-ACE, M€iorando la estét¡ca de las áreas de infraestructura
d€l cementerio municipal, pintadas tapias ¡ntama, extemá frontal,
bodeqe. oflc¡na bancas y aceras en el año 2018.

2017-06-21 2017-07-07


